LEY Nº 10.120


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Departamento Federación con destino a la ejecución de la Obra de trazado vial en la Ruta Provincial Nº 2 Subtramo III Chajarí – Villa del Rosario, formulada por el Señor Horacio Benito Percara, M.I. Nº 8.297.054, Distrito Mandisoví – Ejido de Villa del Rosario – Colonia Villa Rosario – Chacra 238; individualizado como Lote Nº 2 – Plano Nº 22.048 con una superficie total de tres áreas, veinticinco centiáreas (3as. 25 cas.), dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORESTE: Recta (6-3) alambrada, al rumbo S 44º 32’ E de 70,70 m., lindando con Fracción 1 del mismo propietario.

SURESTE: Recta (3-4) amojonada, al rumbo S 46º 26’ O de 4,90 m., lindando con calle pública – ripio – (ancho 24,80 m.).

SUROESTE: Recta (4-5) amojonada, al rumbo N 44º 01’ O de 70,70 m., lindando con Camino Chajarí – Villa del Rosario – asf. – (ancho variable de 34,00 m. A 40,00 m.).

NOROESTE: Recta (5-6) amojonada, al rumbo N 46º 27’ E de 4,30 m., lindando con Camino Chajarí – Villa del Rosario – asf. – (ancho variable de 34,00 m. A 40,00 m.).

ARTICULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
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